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CONSTANCIA: Los memoriales anexos al presente proceso se recibieron en este 

Despacho los días 4 de noviembre de 2022, 13 de julio y 15 de agosto de 2023, 

procedente del centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 

de la Ciudad. Armenia Q., agosto 24 de 2023-  

     
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Armenia Q, veintiocho de agosto del dos mil veintitrés. 

 

En atención a la solicitud allegada al presente proceso Ejecutivo singular 

de mínima cuantía promovido por el señor OSCAR ALFONSO USMA 

CASTRILLON en contra de  CIPRO INGENIERÍA S.A.S., y por cumplir con 

los requisitos del Art. 76 Inc. 4 del Código General del Proceso, se acepta la 

renuncia al poder conferido para representar a la parte demandante  OSCAR 

ALFONSO USMA CASTRILLÓN en el asunto de la referencia, que presenta el 

abogado CARLOS MARIO DAZA SÁNCHEZ .-  

 

  

Notifíquese,  

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  

 
   Icmt. 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a 

las partes por estado de hoy 29 de agosto de 2023. 

No. 151 

 
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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